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ANUNCIO de 25 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual de las Normas Subsidiarias. (2016081593)

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada con fecha 21 de noviembre de 
2016, se aprobó inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento municipal referentes a la definición de la Ficha C-006 del Catálogo, que 
afecta a la calle Carvajales, 2, según documento técnico suscrito por el Arquitecto muni-
cipal de octubre de 2016.

Lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, se expone al público por plazo 
de un mes a efectos de reclamaciones.

Villafranca de los Barros, 25 de noviembre de 2016. El Alcalde-Presidente, RAMÓN ROPERO 
MANCERA.

AYUNTAMIENTO DE VILLAR DE RENA

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación puntual n.º 23 del Plan General Municipal. (2016081600)

Aprobada inicialmente la modificación puntual n.º 23 del Plan General de Villar de Rena, 
consistente en modificar la delimitación entre el suelo no urbanizable y suelo no urbani-
zable de protección ambiental, por acuerdo del Pleno de fecha 18 de noviembre de 2016, 
de conformidad con lo establecido en el artículos 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de 
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y 121.2 del Reglamento de 
Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete 
a información pública por el plazo de cuarenta y cinco días a contar desde el día siguiente 
al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede 
electrónica.

Toda la documentación podrá ser examinada en las dependencias municipales por cualquier 
interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

La aprobación inicial de la modificación implica la suspensión del otorgamiento de toda clase 
de licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento, cuyas nuevas determi-
naciones supongan una modificación del régimen urbanismo vigente.

Villar de Rena, 24 de noviembre de 2016. El Alcalde, NEREO MANUEL RAMÍREZ DURÁN.
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